
 
 

MONTO MÁXIMO AUTORIZADO (Bs. 5.600.000.000,00) 

SERIE III POR LA CANTIDAD DE (Bs. 1.120.000.000,00)   

 

Lugar y Fecha de Inicio: Caracas, 08 de agosto de 2019 

Lugar y Fecha de 

Vencimiento: 
Caracas, 09 de abril de 2020 

Precio de Colocación: 

Será colocado al 80% del valor nominal, más los intereses acumulados que 

corresponden según el día de la venta, conforme a lo establecido en el prospecto 

autorizado. 

Plazo de Oferta Pública: 30 días hábiles. 

Forma de Pago de los 

Intereses: 
Al vencimiento de cada período de intereses. Base 30/360 días. 

Duración de los Períodos de 

Intereses de las Series: 
Meses calendario. 

Sistema de Colocación: Colocación “A Mayores Esfuerzos”.  

Inversión Mínima: Un Bolívar (Bs. 1,00) cada una. 

Agente de Custodia y Pago: 

C.V.V. Caja Venezolana de Valores. Av. Sorocaima, entre Av. Venezuela y Av. 

Tamanaco, Edif. Atrium, Piso 1, Ofic. 1, Urbanización El Rosal, Municipio Chacao. 

Caracas. 

Representante Común:  Banctrust Securities Casa de Bolsa. C.A. 

Mercado Secundario: 

El Emisor podrá inscribir en cualquier momento la Emisión 2019 de Papeles Comerciales 

al Portador en la Bolsa Pública de Valores Bicentenaria y/o en la Bolsa de Valores de 

Caracas, C.A. 

Calificación de Riesgo: 

A1a Calificadores, Sociedad Calificadora de Riesgo, C.A. otorgó a la Emisión 2019 la 

calificación Categoría “A”, Subcategoría “A3”. 

CLAVE Sociedad Calificadora de Riesgo, C.A. otorgó a la Emisión 2019 la calificación 

Categoría “B”, Subcategoría “B1”. 

 


